
GTK Laboratorio Geotécnico (Nombre comercial), Pablo Salvarrey lsequilla (Autónomo)

D/Dña Pablo Salvarrey lsequilla Con DNI no 2O.2O4.879-f

como representante legal del laboratorio citado, con establecimiento físico desde el que presta
sus servicios situado en

Dirección Bo lseca Vieja, 51

Código postal

Provincia

clF

Teléfono

39776 Localidad Liendo

Cantabria

20.204.879 -r

942643981

Comunidad Autónoma

Persona de contacto

Fax 942643280

Pablo Salvarrey lsequilla

Cantabria

e mail info@gtklaboratorio.com

DECLARA

- Que este establecimiento físico cumple las condiciones establecidas en el Real Decreto
41A|2O1O, de 3l de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de
control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de
la edificación para elejercicio de su actividad.

- Que dispone de la documentación que así lo acredita de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo ll delcitado real decreto
- Que presta su asistencia técnica en(*) : (resaltar la opción elegida)

{*} debe figurar en ambas opciones la relación completa de todos los ensayos y pruebas de servicio en los que el
laboratorio preste su asistencia técnica

I-ll1o.- En los ensayos y pruebas de servicio que se detattan a continuación:

no Ensayo o prueba de servicio Método de ensavo o orueba

2o.- En los ensayos y pruebas de servicio que se señalan en las relaciones de
ensayos que se adjuntan.

- Que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente al
ejercicio o desarrollo de la actividad y a notificar al Órgano Competente cualquier modificación
que afecte a la presente declaración.

Fecha

Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria
Dirección General de Vivienda y Arquitectura
m ontes_ca@gobca ntabria.es

lmpreso el07111l2A11

20 de septiembre de 2011


